
FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

KATHERYN LIZETH DIAZ ROJAS

1121946351

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD

Contratista

katherynana97@gmail.com

10/05/24 0:00

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El/la servidor/a público/a o colaborador/a, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos
o situaciones potenciales o reales que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar
esta declaración en el momento en que se presente alguna de las tipologías que dé lugar a la configuración de un conflicto
de interés.

Lo anterior, en aras de resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con el
interés particular, de acuerdo a lo contemplado en la Leyes: 2016 de 2020 -  Código de Integridad del Servicio Público
Colombiano, adoptado para el Distrito Capital mediante el  Decreto Distrital 118 de 2018; 1952 de 2019, modificada por la
Ley 2094 de 2021 - Código General Disciplinario; 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y 190 de 1995 - Estatuto Anticorrupción anterior a la Ley 1474 de 2011.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:

Tipo declaración: Para suscribir contrato de prestación de servicios

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA I Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Participación en sociedades y vinculación laboral.
Señalar las sociedades, empresas, negocios, fundación, asociación u organización con o sin
ánimo de lucro, de las cuales es dueño, socio, representante legal, directivo o empleado, o
lo ha sido en los últimos 5 años

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA II Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Actividades económicas o profesionales de los parientes cercanos, cónyugue o compañero
permanente
. Registre a  familiares: cónyuge, compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, que por su sus actividades
económicas o profesionales de carácter privado podrían generar un potencial conflicto de
intereses

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA V Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya emitido consejo o concepto por fuera
de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido
en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 11, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 4, Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 12y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA VIII Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o  amistad
entrañable entre el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  y alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 8, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 5 y  Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 9 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA IX Organización, sociedad o asociación o actividad privada económica o sin ánimo de
lucro en la ciudad y/o en el País 

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), sea socio de alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en
sociedad de personas. / Aplica para el cónyuge,  compañero (a) permanente o alguno de
sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero
civil

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA X Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador (a), y cualquiera de los interesados en la actuación, su
representante o apoderado.  /Aplica para el cónyuge, compañero(a) permanente o alguno
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad , segundo de afinidad o primero
civil.  

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XII Denuncia penal o disciplinaria en contra

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya
formulado denuncia penal o disciplinaria contra el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),
antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera
a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación
penal o disciplinaria. /Aplica a su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el
segundo grado de consanguinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 6, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 8 Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 7 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XIII Denuncia penal o disciplinaria formulada

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o  colaborador (a),  haya formulado denuncia penal contra una
de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado,
o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
/Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad  o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 7,  Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 8 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XIV Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),   sea acreedor o deudor de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo
cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad
anónima. /Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes en
segundo grado de consanguinidad,  primero de afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 9, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 9 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 10 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XV Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN  Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  dentro del año anterior, haya tenido interés
directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro
de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o
económico interesado en el asunto objeto de definición

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 16 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XVI Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya hecho parte de listas de candidatos a
cuerpos colegiados de elección popular, inscritas o integradas también por el interesado en
el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos
períodos anteriores

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 14 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



TIPOLOGIA XVII Recomendación

DESCRIPCIÓN  Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), haya sido recomendado por el interesado
en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como
referencia con el mismo fin

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

CC:

NOMBRE:

BOGOTÁ D.C.

Esta declaración se hizo bajo la gravedad de juramento, por lo tanto, se recibe bajo el principio de la buena fe de que
trata el artículo 83 de la Constitución Política, entendiendo que quien la presentó es el usuario registrado en el sistema
y se presume que corresponde a información veraz.

Advertencia:

1121946351

KATHERYN LIZETH DIAZ ROJAS

Firma electrónica:
KATHERYN LIZETH DIAZ ROJAS 15/06/2024 00:23:36

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Documento electrónico: 235a5ac85180339ce96c53119fdb269f43dbadc9c67acc9dfbb14b2faff53be6



 

                             

CERTIFICADO DE ENTREGA DE CARNET 

Cordial saludo 

 

Él contratista KATHERYN LIZETH DIAZ ROJAS  identificado con el número de cédula 

1121946351 , del área o subdirección  Deportes , con el supervisor(a)  William Rene Torres 

Agudelo, realizó la entrega del carnet en la oficina de Almacén General el día  26/2/2025 

10:44:00.​

​

Nota: En caso de pérdida o hurto, por favor tener en cuenta la cancelación monetaria del 

mismo.​

 

 

Atentamente 

 

 

Luis Eloy Alvarado Ostos  

Almacenista General  

 



A 

A 
BOGOTÍ | IDRD 

EL ALMACENISTA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 
- IDRD - 

CERTIFICA 

LUIS ELOY ALVARADO OSTOS 

ALMACENISTA GENERAL 215-08 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Calle 63 No. 59A - 06 
Tel: 660 5400 

www.idrd.gov.co 
ALCALDÍA MAYOR 

Info: Línea 195 DE BOGOTÁ D.C. 

Fecha de solicitud original: 2025-02-26 16:13:31

Que,         una         vez         revisado         en         el         módulo         de         Activos         Fijos         del         Sistema         de         Información
Administrativo         y         Financiero         SEVEN         del         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -         IDRD,                  el
Almacenista         General         de         la         Entidad         certifica         que         el(la)         señor(a):         KATHERYN         LIZETH         DIAZ         ROJAS.
identificado(a)         con         cédula         de         ciudadanía         No.         1121946351,         no         tiene,         ningún         elemento         o         activo,         bajo         su
cargo.

Se         expide         el         presente         certificado         de         cumplimiento         de         entrega         de         bienes         por         parte         de
contratistas         a         solicitud         del         peticionario         con         el         fin         de         realizar         los         trámites         administrativos
correspondientes         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION
DE         SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.         IDRD-CTO-2402-2024.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         26         días         del         mes         de         febrero         de         2025.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         con         lo         previsto         en         el         Manual         de         Procedimientos         Administrativos         y         Contables         para         el

manejo         y         control         de         los         bienes         en         las         Entidades         de         Gobierno         Distritales,         adoptado         mediante         la         Resolución         No.         001         del         30         de

septiembre         de         2019         expedida         por         la         Secretaria         de         Hacienda         de         Bogotá.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: ALM-CT5B90NGz

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-CT5B90NGz

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=ALM-CT5B90NGz


A 

A 
BOGOTÍ | IDRD 

EL RESPONSABLE DEL AREA DE SISTEMAS DE LA 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IDRD 

CERTIFICA 

¡A 
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTEROS 

Subdirector Administrativo y Financiero 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

Calle 63 No. 59A - 06 
Tel: 660 5400 

www.idrd.gov.co 
ALCALDÍA MAYOR 

Info: Línea 195 DE BOGOTÁ D.C. 

Fecha de solicitud original: 2025-02-26 16:11:55

Que         revisados         los         buzones         habilitados         por         el         Instituto         Distrital         de         Recreación         y         Deporte         -
IDRD         al         señor(a)         KATHERYN         LIZETH         DIAZ         ROJAS,         identificado(a)         con         la         cédula         de         ciudadanía         No.
1121946351,         se         encontró         que         el         (la)         contratista         a         la         fecha         de         expedición         de         la         presente         certificación
no         tiene         en         el         buzón         correos         o         documentos         pendientes         por         tramitar         o         descargar         del         Sistema         de
Gestión         Documental         "ORFEO"         e         institucional         utilizados         y/o         administrados         por         la         entidad.         Así         mismo
se         inactivan         los         demás         servicios         de         correo         institucional,         sistemas         de         información         de         apoyo         y         misional
y         de         red,         cuando         aplique.

Se         expide         el         presente         certificado         a         solicitud         del         (la)         contratista         en         la         inactivación         de         cuentas
de         usuario         autorizado         por         el         IDRD         y         utilizados         por         la         solicitante,         con         el         fin         de         realizar         los         trámites
administrativos         con         motivo         de         la         TERMINACIÓN         O         CESIÓN         DE         CONTRATO         DE         PRESTACION         DE
SERVICIOS         Y/O         DE         APOYO         A         LA         GESTIÓN         No.                  y         número         de         contrato:         IDRD-CTO-2402-2024.

Presente         certificación,         firmada         en         Bogotá         D.C.         a         los         26         días         del         mes         de         febrero         de         2025.

NOTA:         Lo         anterior         en         cumplimiento         de         la         Cláusula         segunda.         -         Obligaciones         Generales         del         Anexo         clausulas         adicionales         del

Contrato         Electrónico         de         Prestación         de         Servicios         Profesionales         y         de         Apoyo         a         la         Gestión         en         especial         los         numerales:         3,         7,         8,         14

y         23         y         memorando         Rad.         20203000123583         de         febrero         24         de         2020         expedido         por         la         Subdirección         Administrativa         y         Financiera.

La autenticidad de este documento se puede validar a través del enlace inferior.

O escaneando el código QR desde un dispositivo móvil.

Código de verificación: SYS-GnZTFJCZj

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-GnZTFJCZj

https://portalcontratista.idrd.gov.co//es/validar-documento?validate=SYS-GnZTFJCZj

	                             
	CERTIFICADO DE ENTREGA DE CARNET 

